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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

Ministerio de justicia

juzgado de lo social n.º 1 de Melilla

389.- Notificación a la empresa Levanor Melilla, S.L, en Procedimiento 
Ordinario 306/2015.

N.I.G.: 52001 44 4 2015 0000321

PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000306/2015

Sobre: ORDINARIO

DEMANDANTE/S D/ña: FRANCISCO CARMONA MORENO

ABOGADO/A: LUIS SÁNCHEZ CHOLBI

DEMANDADO/S Dina: ESTOPIÑAN SOCIEDAD COOPERATIVA, CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, CARMELO  
MARTÍNEZ LÁZARO, CARMELO MARTÍNEZ LÁZARO, LEVANOR MELILLA SL 
LEVANOR MELILLA SL, SOCIEDAD COOPERATIVA ESTOPIÑAN, SOCIEDAD 
COOPERATIVA ESTOPIÑAN

ABOGADO/A: ENRIQUE DÍEZ ARCAS 

EDICTO

D.ª MAGDALENA ZARAGOZA PÉREZ, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social n.º 001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000306/2015 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D./D.ª FRANCISCO CARMONA MORENO  
contra ESTOPIÑAN SOCIEDAD COOPERATIVA, CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, CARMELO MARTÍNEZ LÁZARO CARMELO  
MARTÍNEZ LÁZARO, LEVANOR MELILLA SL LEVANOR MELILLA SL, SOCIEDAD 
COOPERATIVA ESTOPIÑAN SOCIEDAD COOPERATIVA ESTOPIÑAN sobre 
ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución: de fecha 22/04/2016.

LUGAR, DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER:

Deben comparecer el día 5/5/2016 a las 10.20 horas, en la Secretaria Judicial, al acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, el día 5/5/2016 
a las 10.30 horas en la sala de vistas de este Juzgado, al acto de juicio.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a la EMPRESA LEVANOR 
MELILLA S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.


